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Xtracto ue acuerdos para su 
(licicióii cnxl Boletín Oficial 
úcordeq ql ertloulo 65 de la 
yMuoicioal ©ñ el segundo tri 
gire do 1936.
¡igión ordinaria deí día 6 de abril 

de 1936

1’ Se dió çn^uVa de,uva Circu- 
noble ok^Lc’ «aserta en el 
oletin Oficial de 31 do marzo 
fimo, acordá jdos© citar al Ayuo 
liMto dk'Bfttofto par? tratar de 
ieooítrnooión del puente sobre 
lío Cárdenas.I,

¡2,’ Se di.ó L)otara a una Circu
lar del señor Alcalde de Ausejo 
íúbre deroga-ción do la L-y de 
Coordinación Sanitaria, soordáo- 
(1089 enviar instanoi^s a los Exoe- 
leatÍ3Írao3 señores President^ del 
Consejo de Ministros y Ministro 
de Trabajo.
|í* 8e aprobaron los siguientes 
iigoa del primer trimestre del 

1Ù0 actual; 500 pesetas al señor 
Médico interino de Asistencia Do
miciliaria; 6 97 pesf^tas igualas de 
li Guardis -civil; 19545 pesetas 
¿Wo del' Veterinario y cuarta 
(arle de reconocimiento de cer
dos; 91 peaetaa cuota al Instituto 
ptovinoitíde Higiéíie; 558 42 pa
ctas aportación forzoáa; 48 pese* 

i 3
5

l^^pago dd la suaórtpoión del año Î 
*ual del Juzgado y Ayuntamien- |
iwkuai UBI juzgauu j --------- , T _ a. /1«.al Boletín Oficial; 42 93 peso to«do y Tmten «1 Exorno Si Uo-

01 Ha í» Adof- i bem^doi’ civU y ie expongan lalis Fecargo íMisio al de la Apor- 
Món Forzosa; no s?^ aprobó el 
pago de 44'86 tiesétas sueldo del 
Pirmacéuticró ti tu hr interino por- 
íae DO ae htibia shcáóo a oonour- 

"ao la vacante, el Soorétário advir- 
liá la obligación de abonar tíi’-.ha 
®«ntidad.' 1,° Por estar la plaza 
®’^l>ierta intorinamr^nte. 2.® P^^r- 

J**® 61 funcionario que la desem-
está nombrado legf'lmente.

6l Concejal don Ismael López j
•^inleresa el que se aoiv • el cen- 

a dicha plaxs. F'uó apro- 
una cuenta do loa Hij . s Je 

do 115 40 pesetas y s ‘ 
*®ord6 psgfir 20 peseUst-por la 

,®0Di¡81ón hecha a Logroño por el 
*®llop Secretario para efectuar los 

anteriores.

í

4.” 8 • apFv bó previo ^xámen
íj! i'ueh'a d ' D ; rí » del pri
mer trí - estro Jol año actual.

5.® Se diere?^or enteradon 
los s ñc’r 8 chnc -jal**^ de las ges 
tioDOís hechas p?’íá le. «probación 
d©l Pre -upueato por el señor So 
crctario y se acogió interesar de 
loK Diputado'’ ?■ CoHes de las di
versas tendenri-.R ioü iy ‘n porque 
se haga el prorrateo de Ib can’idad 
que hay qee abonar a doña Juana 
Manzanares MeVagarsy.

Sesión ordinaria del‘día 12 de abril 
de 1936

1." Vistas las razones ’duoidas 
por el señor Secrotarío en la acta 
anterior s ■ sprueba el p-*go de 
44‘36 pesetjs importe dól primer 
trimestre del Farmacéutico,

2 .® Se acaldó j ¿dir .lí indu 
sión a.la Exorna D’.tutac ón. en e» 
pian de oamic(>R vecinak». de un 
cd-nibO qu3 ' ario d L Puente de 
Riaceros a’ irm'd’4,o b'o Je 
Vidaverde do Rioja.

3 .® Sa acordó dejar para otro 
día el asunto o- raciones eo

' el Monte Cerrolombo.

• Sesión ordinaria del día 19 dfi abril 
de 1936

1.® Se acuerda que una comí-, 
sió?. compucsí .i del señor Ales Id© 
y Sesretariü vayan a Logroño y 
se entrevisten con e- s.-ñor lugo- 
isiero Jefe ie Montes y le comuúL 
qu a la* roturaciones que en ei 
Monte Cerrolonibo se están efeo

roturación que están haciendo en | 
la Ribera de Pradovieoo y k-me;! j 
co”8ejo de dicha autoridad.

2.® Se aprobaron los siguientes 
pagos: 126 pesetas a dou Alfonso 
Mendoza por alumbrada y mate 
rial del primer trimestre; para la 
flesía doi 14 d^’ abril 5 pesetas a 
Servar do ManzararA S { or buscar 
músicos. 5’50 pesetas por los co 
ht tos; 24 pesetra por lo'^ músicos: 
4‘50 pesetas « Eugenio Eehavarrí* 
por h->c‘.T ua letrf4to par4 el Oo 
meniorij; 10‘80 peseU? a José Ma
tute por lo '/astado el din que se 
cor¿ ron las hayas del Mont*; de 
S. Lorenzo; 3371 importe del pri
mer trimtatre del^oupo carcelario, i

3? Se aprobó el extracto de |

fi«eaio > s ú-sde
Lpv M'iníí'p 1 31 fb* ïn^' 
ziúbi 'U.

Serión ordinaria dei di i 3 de mayo 
de 1936

1.® Si di'* cuentií de un ofi úo 
dril Stñor D.Jega'íó dj H-toienda 
pidiendo se chvie.el presupuesto 
de 1936 con Las moJifí naciones or
denadas, 32 acor Jó t?edu' un nue
vo plazo; fo dió cuanta de un fi- 
cio en que el I’m Sr. Director 
General do Admi> ii^i^racidn Local 
pedía copia del oficio en que óbli 
gabs el Delegado ¿o Hacienda a 
consignar a pp^sión de doña Jua 
na MaíiZ-ina^es Mallagaray y c >rti 
floado de los sueldos disfrutados 
por su matido en Ira dos últimos 
años de 89rv’'‘i el se
ñor Alcaj.d-3 babor .os ya enviad?, 
aprobaod ’ to Io3 lo héchc; se dió 
cuenta ce o‘r i oficio en el que se 
pe iÍH por f- señor Deleg-ado de 
Hacienda, Pre-’d-nte dé la M -u 
comuni íau Sanitaria la oa tidad 
de 240‘32 pesc’as qu© f 3tan para 
pagar Ja titular interina del segun
do senaeslre de 1935 de Practican ' 
le y Matrona, acordé jdoso ingre 
sar Irt cantid 70 exigida; rL^spués 
se dió.cuenta de un. oficio en el 
que so citaba a una reunión por el 
señ -r Alcalde de Nájera para tr< 
tar de ia d-^rsfgaoión de la Ley de 
Coordic.acióa Sanitaria, pregun 
tando por el Cune Jú señor López 
la causa de no haber citado, el eh- 
ñor Alo : de dijo que por no ortqr 
lo convenienti, pidienjo el oitndo 
Concejal que así se hic’era cons
tar en acta y q' O corno no se había 
citado ño s'j h’ibí-i nodid*» hic- r 
nadw; por ú ti.qio ge dió cuenta do 
un oficio d?l Exorno Sr. Gobeina 
dor < n el que se daba cuenta de 
haber sido nomf'rado pa?'s praoti 
car una inspección en esto Ayun- 
tar.iento a don Félix-Aur. o Cen 
zano Orive, hiendo de cuenta ds 
este Ayuntamiento los gastos d ? 
dietas y viajes que ae originen- 
quedando ent rados

2.° Se apr-b ron Jos s’guiuU- 
t' ’ r-^g'8: 975 pesetas por ía gra 
tifie cíóu. de 0 75 pesetas a cada 
uno de los individúes que asistí© 
ron a la sejión Je la Junta Pt-ri- 
cial para aprobación de Apénüi 

I oes; 15 pesejas ai señor Alcalde y

10 :1 geñ( r 8 T’rctario por 1« comi
sión quo hicieron el día 20 a Lo 
gr>;rto «leí •tos?'do abril.

3.® Por e' Concejal, señor Ló 
pfz, se ri-b'ó áo cit« €' al stño' 
Cuta para que diúra cuenta de 
una oirá pía, y por el Consejil, 
señor Peña, 86 pidió se arregle la 
calle de los Morales

/Sesión ordinaria del día 10 de mafo 

de 1936.

1.® Se dió Tectura a un oficio 
en el que pedía el Presidente del 
Patronato Local de Formación 
Profesional de Logroño, el primer 
trimestre de subvención obligato
ria a dicho Centro, acordándose 
habár su pago; se dió lectura a un 
oficio del Delegado de Trabajo en 
el que se recor laba la obligatorie 
dad de contratar por medio de la 
Bolsa de Trabajo a los trabajado
res agrícolas, y so dió lectura a 
las Bases de Trabajo rural, inaer- 
las en el <BoletíD Oficial» número 
54 del año actual, quedando ente
rados.

2 .® Sí acordó pagar: 10 pesetas 
a don L mael López, por la manu
tención de los músicos el día 14 
dé abril; 3 pesetas a don Salvador 
Ler na, por comunicar a1 Exorno. 
Sr. Gobernador el resaltado de 
las elecciones el día 26 de abril 
ú timo.

3 .® Se acordó conceder permi
so a don José H iredia para derri
bar una casa de su esposa, situa
da p’O la plaza de la Constitución 
y para edificar en ersolor que 
quedo una A&sn de cuatro pisos.

4 .® Se acordó nombrar para 
dictaminar las cuentas de 1935, 
a Ips señores Concejales don Is
mael López y don José Rublo.

5 .® Se acordó por mayoría so- 
br*: la visita de inspección orde
nada por el Exiírao. Sr. Goberna
dor y previo informe , del señor 
Saoretario Interventor: «Que no 
se oponían a que se inspeccione 
e’ Ayuntamiento, siempre que los 
g^i^íos y di-^tas del Delegado co- 
; do çueut^ dpi q )Q envía al 
Delegado, y la inspección sea le
gal», con el voto en contra de don 
Ismael López, quien se adhiere a 
lo jpenifestado por el señor Go
bernador civil.
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Sesión ordinaria del 17 de mayo 
de 1936

1 .® Lectura de una circular de 
la Administración de Propiedades 
en la que ordena una depuración 
del amillaramiento.

2 .® Se acuerda pagar 2‘66 pe 
setas al Depositario, por la contri
bución urbana del Depósito; 26’80 
pesetas a don Paulo L^rena, 6 por 
100 de cobranza do 616 pesetas 
del impuesto de reconocimiento 
de cerdos.

8 .® Se acordó subvencionar 
con mil pesetas la instalación del 
teléfono en la localidad, siempre 
que se instale una Central en esta 
misma localidad.

Sesión ordinaria del día de mayo 
de 1956

1 .® Se acordó pagar: 40 pese
tas a don José Alesón, por sellos 
y pólizas; 12*60 pesetas al sefior 
Depositario, por la afericlón de 
pesas y medidas del Ayunta
miento.

2 .® Fué aprobado el Padrón 
de cédulas ptrsonales y se acor
dó exponí ríe por quioce días 
para su examen y reoiamaoiones.

Sesión extraordinaria del dia 29 
de mayo de 1936

I
1 .® Enterada la Corporación 

de un edicto del señor Juez de 
Instrucción, por el que se hace 
saber que don Angel Navarro in
tenta expediente de i» formación 
posesoria de siete octavas partes 
de una finca situada en la Tejera, 
en la que tiene el pueblo derechos 
de pastoreo, ex'’epto en los meses 
de pan trillar, se acuerda por 
unanimidad autorizar al Síndicí» 
para que comparezca en el expe
diente con certificación de lo que 
sobre dicha finca aparezca en e’ 
archivo municipal sobre dicha 
era y en su día realice lo necesario 
para que sea respetado el derecho 
de pastoreo del vecindario sobre 
dicha finca.

Sesión ordinaria del día 31 de 
mayo de 1936

1 .® Se acuerda pagar, 7 pese
tas a don José Rublo por una con 
salta h^chi a don Alejandr») Ga
llego; 2*80 pesetas a don Ismael 
López por vino suministrado para 
una vereda; 1*76 pesetas al Sindi
cato por lo mismo que el anterior; 
ae acordó hacer los pag s de suol 
des del 2 ® trimestre del Médico, 
Veterino, igualas de la Guardia Ci
vil, Farmacéutico, cuota del Insti
tuto Provincial do Higiene, cuota 
del Patronato Loor 1 de Formación 
Profesional de Logroño y el de 
Practicante y Matrona del primer 
semestre do 1936.

2 .® Se aooidó arreglar la C^sa 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 7 de 
junio de 1956

1 .® Se dió cuenta de varias car

tas en las que se ofrecía poner en 
su casa un aparato telefónico do 
hijos del pueblo residentes fuera 
de él; se dió cuenta de la conce
sión de un camino vecinal desde 
Villaverde de Rioja al kilómetro 
1 de la carretera de San Millán a 
Haro y de otro de Estelle a Ber- 
oeo pasando por San Andrés; se 
dió cuenta de una comunicación 
en la que invitaba el Sr. Presiden 
te de la Asociación de Labradores 
de Logroño a una Asamblea que 
88 celebraría el día once del ac
tual en Logroño; se dió cuenta de 
un oficio en que el sefior Delega
do de Hacienda reclamaba la in
clusión en presupuesto de la pen- 
(-ión de dofia Juana Manzanares 
Mallagaray; se rprobó el pago de 
161*20 pesetas del seguro de acci
dentes de empleados de 1933,1934 
y 1936; por último se dió cuenta 
de un oficio del Exemo. Sr. Gober
nador Civil en el que dejaba sin 
efecto el nombramiento hecho a 
favor de don Félix - Aureo Cenza 
no para que girnse u’^a inspección 
contra este Ayuntamiento.

2 .® Se acordó pagar el sueldo 
del segundo trimestre al Secreta
rio de la Corporación, primer se
mestre al Depositario, segundo 
trimestre al guarda y pensión de 
jubilación de don Francisco Ale 
són del segundo trimestre, según 
do trimestre del cupo carcelario; 
12 pesetas a don José Alesón por 
pólizas; 8 pesetas al sefior Alcalde 
y 8 pesetas al señor Sindico por 
una comisión a Kájera el 3 de ju 
nio y 4 pesetas al señor Secretario 
por una comisión a Nájera el día 4 
del actual y 6 pesetas a don Ale
jandro Gallego por una consulta 
hecha el día 4 del actual y pesetas 
por un retrato de S. E.j el Prtsi 
dente de la República.

Sesión extraordinaria del día 11 
de junio de 1936

1 .® Se aprobaron por unanimi
dad las cuentas de 1935.

Sesión ordinaria del día 14 de 
junio de 1936

1 ® Se acordó fuera en comisión 
a Logícño para hacer los pagos 
trimestrales don Tarsicio V. Pala
cio Samaniego.

2 .® Se acordó no colocar apa
rato telefónico en el Ayuntamien
to, y se acordó subvencionar el 
abono del teléfono a los quo solo 
paguen el aparato, descontados 
los abonados completos, y tan so- 
lo pars completar el número que 

’ exige la Compañía y por un año.

f Sesión ordinaria del 21 de 
« junio de 1936

’ 1.® Se acordó pagar 4 pesetas 
por muerte de animales dañinos 
del primer semestre de 1936 y 15 
pesetas y los gasto v del giro por 
la suscrirción de 1936 al tConsul- 
tor de los Ayuntamientosw.

2.® Se dió cuenta de dos insta 

laoiones más de aparatos telefóni 
eos por el precio completo.

E^te extracto de sesiones fué 
aprobado en sesión de 11 de julio 
de 1936.

Berreo a 8 de agosto de 1936,— 
V.® B.®: El Al :a'de, Juan Francis''© 
Alosón. — El Secretario, Tarsicio 
Palacio.

Ayuntamiento de Logroüo
EDICTO 2611

Confeccionado el padrón para 
la cobranza del arbitrio municipal 
sobre Canalones, se hace saber a 
los interesados que, durante el 
plazo de quioce días hábiles si
guientes al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
la provincia, podrán formularse 
reclamaciones contra dicho docu
mento, por escrito duplicado que 
se presentará en la Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento, de las diez 
a las trece horas.

El documento cobratorio de re
ferencia, estará expuesto al públi 
00 durante los mismos días y a las 
mismas horas en la Administra 
oión de Arbitrios municipales, pi
so principal del Palacio Consis
torial.

Logroño, 21 de agosto de 1936. 
— El Presidente de la Conúsión 
Gestora Municipal, Julio Pernas.

Ce misión Gestora del Hospi
tal Militar de Logroño

ANUNCIO 2507

El día 9 de septiembre próximo 
a las once horas se reunirá esta 
Comisión para tratar de la adqui 
sioión de artículos con destino ai 
Hospital Militar de Logroño.

' Los plazos de entrega y pliegos 
de bases técnicas y legales están 
de manifieato al público todos los 
días laborables de once a trece en 
la Secretaría de la Comisión sita 
en el Establecimiento citado.

Las cantid-’des a adquirir figu
ran en los anuncios colocados en 
la Alcaldía y Hospital Militar.

Logroño, 20 de agosto de 1936. 
—El Secretario, Alfonso Llórente.

ithniiisMi
ANUNCIO 2518

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se haPan vacan
tes los cargos de Depositario, Ra 
oaudador y Agente ejecutivo de 
este Ayuntamiento, el primero 
con el haber anual de 110 pese 
tas, por el concepto de Deposita 
rio, y por el segundo se le abona
rá un 2 por 100 de premio de co
branza.

Los que aspiren dichos cargos, 
presentarán sus solicitudes, debi
damente reintegradas, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, a con
tar desde su publicación en el 
Bolktín Oficial de esta pro
vincia.

Robres del Castillo, a 22 de 
agosto de 1936,—-El Presidente 
de la Gestora, Bonifacio Sácnz.

EDICTO 2613

Don Elisardo Marijuán Alonso, 
Alcalde de la villa de Uruñu^la.
Hago saber: Que confeccionado 

el Repartimiento General de Utili- 
dades para el año de 1936 queda 
expuesto al público en el local del 
Ayuntamiento durante quince días 
hábiles para que pueda ser exami
nado por cuantos lo orean conve
niente y presentar durante dichos 
días y tres más las reclamaciones 
que crean justas, pero fundadas 
en hechos concretos, y en solici
tudes al sefior Presidente de la 
Junta, reintegradas con póliza de 
1'50, adviniendo que transcurrido 
eso día no se admitirá reclamación 
slguns.

Urufiuela, 20 de agosto de 1936. 
—E isardo Marijuán.

I 2516
Don Ildefonso Menchaca Sicilia, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Alberite de Iregua, 
provincia de Logroño,
Hago saber: Que terminados 

y aprobados el repartimiento ge
neral de utilidades de este Muni
cipio, el reparto para pago del 
guarderío y las relaciones sobre 
pastos y hierbas, animales domés
ticos y rodaje o arrastre, concep
tos contributivos todos ellos con
signados como ingresos en el pre
supuesto municipal ordinario del 
actual año mil novecientos treinta 
y seis, se ponen de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, dorante el término de 
quince días, contados desde el 
aiguiente ai de su inserción en el 
Bolbtin Oficial de esta provin
cia, a fin de que puedan ser exa
minados por quienes lo deseen y 
produzcan las reclamaciones que 
estimen procedentes, en el trans
curso de dichos quioce días y los 
tres siguientes.

Lo que se hace público por 
medio del presente, para conoci
miento general de los contribu
yentes de este Municipio.

Alberite, 24 de agosto de 1936. 
—El Alcalde, Ildefonso Menchaca. 
—P. 8. M.: El Secretario, Julio 
Lovera.
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